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PARTE OFICIAL.
MINISTERIO DE L A GOBERNACÍON DE LA PENINSULA.

Presidencia del Consejo de Ministros..í=±Exc.mo. S r . : La 
R eina nuestra  Señora (Q. I). G.) y su augusta Real fam i
lia han  llegado a esta c iu dad , ahora que soii las dos dé 
la m adrugada, en medio de las aclam aciones de. ía pobla
ción en tera  que , á pesar de la h o ra , salid á recib irla  en 
masa fuera de las m urallas. La Reina ha sido acogida en 
todos los pueblos del tránsito  con el mas vivo entusiasm o 
po r estos honrados guipuzcoanos.

De Real o rden  lo digo á V. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde a V. E. m uchos años. San Se
bastian  2 de Agosto de 1845. =  R am ón María N arv aez .=  
SE M inistro de la G obernación  de la Península.

Presidencia del Consejó de M inistros. — Excmo. Sr.: 
La R eina nuestra  Señora (Q. D: G.) y su augusta Real fa- 
lia cóntínfiafl sin  iM vedád eil sd iínportan te  salud. S. M. 
ha recibido Hoy besam anos general de iddaté lás au to rid a
des y corporaciones civiles y m ilitares.

De Pical orden lo digo á V. E. para  su inteligencia y 
efectos Oportunos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. San 
Sebastian 2 de Agosto' de 18 io .~ R a m ó n  María N arv aez .=  
Ér:  M inistro de la G obernación  de la Península.

MISTERIO DE JU S TIC IA

REAL DECRETO.
C onform e á Ib dispuesto en él a r t  3- del presupueste 

de ingresos, contenido en la ley dé 23 dé fláyo  ultim o, y 
de conform idad con el parecer del Consejo de M inistros, 
he tenido á b ien  ap robar el ad jun to  repartim ien to  en tre 
todas las provincias’ dé‘1 rem o de ía con tribución  de 300 
m illones de reales, im puesta por el art. 2°. del referido 
presupuesto , sobre el producto  lrq'iíidtí de \ús bienes in 
m uebles y del cultivo  y ganadería. Y al propio  tiem po 
vengo en m a n d a r que se proceda desde luego al re p a r t i
m iento  prov incial por la m itad  de los cupos señalados; 
aplicándola al segundo sem estre del presente añ o , sin  per
ju ic io  de lo que después se resuelva respecto de la o tra 
m itad  correspondiente al p rim er sem eslre , en pago del 
cual se ad m itirán  á los pueblos las cantidades que h u b ie 
ren  satisfecho por las contribuciones que se extinguen.

D ado en Zaragoza á 23 dé Ju lio  de 1-8-45.= R u b ric a d o  
de ía Real m ano.=Eri M inistro  d é  fía c ié n d a ; A lejandro 
Mon.

R epartim ien to  de los 300 m illones de reales en tre  to 
das las p rovincias por la con tribución  sobre el p roduc
to  líquido dé los bienes; inm u eb le s; del cultivo  y ganade

r ía ,  señalados p o r la ley de 23 de Mayo últim o para el 
Corriente año.

....................  PROVINCIAS. , R a Ím vellón.

Á l a v a . . . 2 .205,000
Albacete  ............................................ -------  3.405,000
A licante . ¡ ¡  . 7:3Í4,00<j
A lm ería:................................  4 .895,000
Avda.. 2:989*000
Badajoz;  7.852,000
Baleares ( i s l a s ) . 5 ; b 5 7 ¡ n u 0
Barcelona.................................................. • Í á . l5 ^ 0 b Ó
Burgos  ............     4 .800 ,000
Laceres...................   5 .804,000
Cádiz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i i . 139,000
C ananas (islas)...................     3 .784,000
Castellón de la P l a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 .033 ,t>00
C iüdád-lléa l 5 .801,000
C órdoba.............................; ....................................  9 .057,000
Coi - uña. : . ; . ;  8 :018;000
Cuenca.  5 .503,000
G e ro m í.. ..................................... 5 .179,000
G ra n a d a :. . . . ;       9 .397,000
p u a d a la ja ra  3.67 5,=000
G uipúzcoa............................  2 .795,000

• H uelva......................     3 .265,000
Huesca.............................................   4 .580,000
J a é n .  .......................    6 .915,000
Leon.....................................................................   5 .839 ,000
Lérida  ...............   4 .003;000
Logroño'. 4.650*000
Lugo' ¿ | ------; ................................  5 .018 ,000
M a d rid .. . ; . ;  í 5 .715,000
M á l a g a .   .......... 9.87 4,000
M urcia......................................... .......................... .. 6 .780,000
N a v á f - í ñ . 5. 930, 000
O rense  ..................    ; 4 .621,000
O v ie d o .  .......... .............. ...........  6:356*000
Palériciá.  ----------------------------; ...............................4 .857,000
P o n t e v e d r a . . . ; . . . . . . ; .......... 5 .727,000
S a lam an ca . ......................  4.8 í 8,000
S a n tan d er  .............................. .. 2 .283 ,000
Segoviá. . . . . . . . ------ ; . .............   4 .004 ,000
S e v i l l a .  . . . ................................. i 4 .121 ,000
Soria. .......... ; . ;  2 :604,000
Tarragona. . 5:7 32,000
T eruet    .......... i . . . ; . . . . . . . . --------   4 .501 ,000
Toledo.  .............  8 .776 ,000
Valencia  ...................... „ ............  10.629,000
V allado lid .. . .   ..................................................  5 .758,000
Vizcaya......................................................................  3 .438,000
Zam ora...................................................................... 4.173*000
Záfagoza........................... 8 .425,000

T o t a l . 300. 000, 000 
Zaragoza 26 de Ju lio  de Í845 .=M on. ;

P arte recibido en este ministerio.
El capilan genera! de Andalucía participa con fecha 17 de! 

comente haberse aprehendido éb el pueblo de G raza lema, pro
vincia de Cauiz, 2o fardos de tabaco con 0 de ropa y lelas v 
unos c,iiantos géneros en U brique, cuya operación ha sido eiecu- 
tada por el primer batallón del regimiento de la Albuera y fuer- zas del provincial de Almería.

Consulado general de España en Egipto. -  P roducto to- 
, ,tle jPS donativos recaudados eh esta ciudad á favor 

de los desgraciados dé ía isiia de Cuba.
*  g  ,  .
£ o equivalente

I  3* ^ á
i  S Rs. Mrs.

D. Enrique Petracehi, cónsul ge- ~  '
^  neral de España. . . . . . . . .  iOO 366 22
JViiguel surur, vicecónsul de

Da m iela. .............   gjj'
Ellen Zízinia, cónsul de BeT-

r  f e *  • V  • • i °̂® S66 22Lr. 1) Anastasy , cónsul general ,
,_dc Suecia y Noruega : ÍOO f|¡6  22
V. Benedetti* regente el con
s u l a d o  general de Francia,. ÍOO ¿Gfi «9
Bernardo Lescura, canciller iti- „  .

ierino del consolado general. í8
Alejandio Frangí, dragornano 

interino del consulado gene
ral.   • • • Ó • «* . . 4Q Zp

José Zoghel, diagomano hono-
. rario del mismo. . . ... . . . . .  SO | í0
Elias Nícola, diagomano ho

norario del viceconsulatío de
. Damieta. . . . . . . .   ............ ; 39 ^
Gaefaní Bey, médico de cama-
_ ía del virey. . . ; .  . ; . . . . .  i 5  ^  "
Juan Francisco Laíuente. . . . .  J t
Eduardo Lafuente. . . . . . . . . .  ¡0  ^  22
Demetrio Zogliel.. . . . . . .  mí ^
Marcos López. . . . . . . . . . . . . .  20
Antonio Munticelli. . . . . .  . . .. 5 VI
Lorenzo Ponz. . . . . . . . . . . . . .  5 aíí \
Lorenzo Ponz . . . . . . .  ... 5
José Ponz; . . . . . . . . . . . . . . . .  5 A o  ̂J
Mateó Maitínez. . . .  . . . . . . .  4Q
Juan Casíeluccío. 5
Rafael León.  ............. . . . . ‘ J  5 lo  I f
Francisco falamas.  .....................   g ^  } }
Espiridion Marcos ; .  . . .  ¿0 J
fcamilo Beltran. . . . . . . .  . . .. 5 ¿q 49 1
Pedro Antonio Navero. . . . .  .. g 45 ^0
Piancisco García. . . . . . . . . . .  5 on i
Pedro Beltrand . 40 a í
Fernando Beltran. . . . . . .  . . .. 5
Antonio Padovan Fiuri. . .  . . .  40 00 áíí
Bernardo Martínez. . . . . . . . . .  & ¿q

^ T o t a l e s . . . . . ; ; .  7 9 Í

Alejandría 4 de Julio de Í845.

CAJA NACIONAL DE AM0RTIZACION.
N ? e  d "  “   W C ,U S ÍT e  < k  “  fe O  *  ■» y  c o n v e r s ió n  d e  ¿ « í o ,  proMu,

BENTAS DE 10 rsV RENTaS DE 53 rs. ¿ÉNTAS DE 69 rS. RENTAS l)£ 24i) rs. BENTAS PE 489 rs. NUMERACION i  VALOR DE L¿S RESIDUOŜ

 ̂ ' ,• -I • v I  ̂ ' ■'í.ei.,.    1 ~ ^  TOTAL.'Rentas. 1̂  ámerosV Renta?. Números. Rentad Números. Rentas. Núiherós. Rentas. Números.* Residuos. Números
 ................................  i        ; - -   ... ‘ * KSt vn* Reales vellón.
3 25,642 a 25,644 « . « « « « « 4 35 A.4% - -

1 40,185 2 44,638 y 41,639 4 5,408 « « 4 55 4U  ,  ¡c¿ ^ 750
« « « «• . <1 } . l l i  - i d  39,734. .19

2 25,645 y 25,646 .  . « « . « « . £ %¿ í iR
*  . .• . ■ JS2

^ ' ‘ 4 ' *  i * ' ' J Zfiii. . Í 91 I á l ,o W :.;i»

lítudrid 31 de Julio de 1845.==Gabriel de Aristizabal Rcutt.=V ? B?^AVche/



RECTIFICACION.

F.n la Gaceta de ayer lunes, tercera co lu m n a ,  donde dice 
D ado en Barcelona á 21 de Junio  ,  debe decir Dado en Barco- 
lona ¿i 29 de Junio.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.

AUSTRIA.

Vlena  16 de Julio.

Esta mañana el E m perador  ha  distribuido los premios á los 
fabricantes y  manufactureros cuyos productos presentados en la 
exposición que acaba de cerrarse han merecido los elogios del

ÍUldEsta solemnidad se ha verificado en la gran sala de recibo del 
palacio imperial de Viena. S. M. estaba rodeado de todos sus 
Ministros de Estado y del Despacho, asi como de los individuos 
del jurado. La mayor parte de los exponentes se encontraban

^  El número de recompensas concedidas era el de 83 0 ;  á sa- 
lier 109 médallas de oro ,  188 medallas de p la ta ,  270  meda
llas V b ro n ce  y 263  menciones honoríficas.

Las industrias que han recibido mayor numero de premios 
son los metales,  no comprendiendo el oro y  la p la ta ,  las m a
qu in as ,  los instrumentos de óptica , la re lo jería , los tejidos de 
lana y los productos químicos. (Gac. de Colonia.)

PRUSIA.

Berlín  19 de Julio .

Al fm se ha resuelto que Mr. de W c d e l l , hace poco primer 
Presidente  de. la Silesia , se encargue del ministerio de lo Inte
r ior  aunque no entrará en el ejercicio de sus lunciones hasta la 
vuelta  del viaje del Rey al Rhin.  Mr. de Bodclgchwingb solo
permanecerá 15 dias en el Rhin.

(Corresponsal de JSurembcrg.)

SUIZA.

Basilca  24  de Ju lio .

Los conductores de las diligencias procedentes de Lucerna  
dicen que el asesino de Mr. Leu ha conseguido evadirse. Se lla
ma Redlinger,  y trabajaba en clase de jornalero en casa del d i 
funto Mr. L e u , quien hacia tiempo le exigía el pago de una 
deuda. E l  homicida ha confesado que se había valido para co
m eter el atentado de una vieja escopeta. Asi pues puede decirse 
en honor de la Suiza que ninguna parte  ha tenido la política en 
este asesinato. (Gac. de Basilca .)

FRANCIA.

París 28 de Julio•

Fondos públicos. Cinco ñor 1 0 0 ,  121-80.
Cuatro y medio id .,  116.
T res  id . ,  83-70.
Acciones del Banco, 3 2 o2-59 .
España : Deuda pasiva , 6  3 /4 .

Escriben de Berlín con fecha del 22  que en la mañana del 
mismo dia el Ministro conde de Arním habia salido con toda su 
familia  para establecerse en eí señorío de Boetzenburgo, del que 
es propietario.  (Nuev. Gac. de lyurzburgo.)

Hoy se esperaba en Coblenza al Rey de Prusia . Por  todo el 
camino en las orillas del Rhin  se hacen grandes preparativos para 
festejar dignamente a la Real extrangera. En  Coblenza se han 
despojado todos los parques y jardines para adornar con flotes 
y  naranjos el castillo de Stolzenfelds, que ha de servir de man
sión á la Reina. A su llegada habrá vistosos fuegos artificiales; 
au escolta se compondrá de un destacamento de guardias de Corps 
de  Berlin y  del regimiento núrn. 28 de infantería de línea p ru 
s ia n a , del que es coronel el duque de W cllington.

Se cree que el arzobispo de París y el obispo de Chartres, 
que  se hallan en la actualidad en las aguas de E m s ,  pasaran á 
Coblenza en la misma época para asistir á las funciones religio
sas que han de celebrarse con gran solemnidad.

E l  Príncipe de Metternich salió de Viena eí 21 de este mes 
para  Johannesberg. (P resse .)

Los periódicos ingleses dicen que un buque mercante ha 
traído la noticia i de que la paz y la t ranquilidad se habían res
tablecido en lu Nueva Zelanda por consecuencia de un tratado 
que el capitán Fitzrov habia concluido con los indígenas.

(D e b a ts . )

El R ey  de Holanda y  el duque de W cll ington han tenido 
u na  larga conferencia que ha durado una hora, (¡di)

E n  la batalla con que felizmente el conde de W oronzoff  ha 
abierto la campaña del Cáucaso, el conde Constantino de Ben- 
kendoiff,  ayudante  de campo del Em perador,  fue el que á la 
cabeza de su regimiento forzó el punto principal del desfilade
ro. Ha sido condecorado con la cruz de San Jorge en el mismo 
campo de batalla. (A/.)

La Gaceta de Aquisgran anuncia que el Rey de Prusia lle

gará á dicha ciudad con un dia de anticipación que la Reina de 
Ing la terra ,  en donde aguardará su llegada para conducirla al 
castillo de Bruhl. El Príncipe de Prusia se adelantará hasta la 
frontera belga para recibir á la .Rema.

S. M. B. llegará el 15 de Agosto á Colonia , y se dirigirá 
por W u r tz b u ig o  a Gobürgo, después de haber permanecido cin
co dias en el castillo de Stolzenfels. ( Presse.)

La Cámara de los Lores de Inglaterra acaba de perder uno de 
us indiv iduos: lord Buteinan, lord teniente del condado de l i e — 
re fo rd t ,  ha fallecido en Londres el 22 de este ines á la edad 
de 66 anos. (Id .)  .

Escriben de Berlin con fecha del 18 :
Las instrucciones dadas por el Gabinete prusiano á Mr. Ro- 

chham m er,  comisario de la Prusia en el Congreso aduanero ,  no 
son definitivas; pues la Prusia ha entablado negociaciones prelimi
nares con el gran ducado de Badén, W u rtcm b erg  y Buvicra para 
no concluir mas que un arreglo provisional. Di cese que se trata 
de incitar á los* Estados meridionales del Zollverein á renunciar 
á Sus exorbitantes pretensiones por un sistema protector. En todo 
caso solo en vista del resultado en estas negociaciones se comple
tarán y serán definitivas las instrucciones del comisario prusiano. 
Por lo demas puede tenerse por seguro que serán tomadas en 
consideración las numerosas peticiones de los fabricantes y ma
nufactureros, especialmente de la provincia rhiniana, que soli
citan una protección mas extensa en favor de la industr ia  na
cional.

De Carlsruhe escriben el 10 de Julio  que la primera sesión 
del congreso aduanero solo ha sido preparatoria para arreglar la 
marcha de los trabajos de la asamblea; y que las sesiones defi
nitivas no comenzarán hasta el 1? de Agosto , á  causa de que hay 
muchos Diputados que deben recibir todavía instrucciones u l te 
riores de sus Gobiernos.

E l  Mercurio de Suabia , por el contrario-, dice que se suce
den rápidamente las conferencias de los comisarios , y que el 
Congreso ha tenido ya varias sesiones que han durado tres ó 
cuatro horas. Por lo demas aun no podían ser conocidas las de
cisiones adoptadas, ni si se habian adoptado, por ser rigorosa
mente secretas las sesiones del Congreso. La prensa solo podrá 
recoger algunos fragmentos de comunicaciones, hijas de la indis
creción de alguno que otro m iem bro ,  pues solo al íin de la se
sión del Congreso serán conocidas del público sus resoluciones.

Todo anuucia que las deliberaciones del Congreso aduanero, 
reunido en este momento en C arls ruhe,  se tendrán secretas has
ta el momento de su separación ; que según todas las aparien
cias no se cometerán en este año las indiscreciones que en 
el an te r io r , y  que de seguro no serán los ingleses los que p r i 
mero tengan conocimiento de los resultados de la conferencia. 
Aun en el mismo Ca.rlsruhe.no se sabia á punto fijo si habian 
comenzado ó no las deliberaciones sobre los punios sometidos al 
examen de los comisarios. Lo que se sabe de seguro es que estos 
ge han reunido, y que con escasa diferencia son los mismos que 
el año pasado. (Gac. d! A ix -la -C h a p eí le.)

Hemos recibido una carta de Carlsruhe que contiene algunos 
pormenores acerca de las primeras sesiones del Congreso aduane
ro ,  y de la actitud de los Estados meridionales. Tomamos de es
ta carta el siguiente extracto ,  que ha llamado muy particular
mente nuestra atención:

Las sesiones del Congreso aduanero se celebran bajo la presi
dencia de Mr. Gosweiler, director de las-aduanas badesas, que 
es uno de los mas hábiles financieros, y que se distingue por su 
g ran  firmeza de carácter. La Suiza está representada en el Con
greso por el secretario de Estado Gozenbach, que es probable 
venga á abogar por la libertad de comercio. Aun no se ha re
suelto la antigua eucstion de saber si convendría incorporar al 
Congreso aduanero los miembros del cuerpo diplomático. Esta me
dida seria de suma utilidad.

Los hombres especiales, los hombres financieros, solo repre 
sentan su especialidad ó su departamento, mientras que los h o m 
bres de Estado juzgan las cuestiones rentísticas bajo un punto de 
vista mas elevado ,  y no se dejan dominar tanto por las preocu
paciones. Se ha lucho ya esta experien ia ,  y  no es dudoso ade
mas que el Zollverein aleman encierre un tema político, espe
cialmente para la Prus ia ,  y presente cuestiones que se alejan en
teramente del punto de vista íinanciero.

Hemos sabido hoy que en la asamblea general de los indus
triales hadeses se han pronunciado por una separación del Zoll
verein con mucha mas energía que en la exposición que eleva
ron al gran duque ;  y  es muy probable que estos deseos, que son 
generales,  se reproduzcan en la próxima sesión de la Garuara de 
Diputados.

Se lee en el S u n y periódico ingles:
E n  el primer semestre del presente año el total de las ex 

poliaciones de algodones hilados ingleses ascendió á 54 .694,551 
libras. En igual periodo de 1844 ascendió á 54 .044,134 libras; 
y por consiguiente ha habido una disminución en este semestre 
de 351,583 libras» Las principales rebajas han recuido en la 
exportación para Ja India (5 .400,000 libras),  y para Rusia 
(2 .400,000 l ibras);  y ha habido un aumento de 1.800,000 li
bras en la exportación para Holanda , y de 1 .200,000 libras pa
ra las ciudades Anseáticas, la Bélgica y el reino de las Dos S i -  
tilias*

La exportación de los calicós ha experimentado en el mismo 
semestre un aumento considerable sobre el periodo correspon
diente de 1844; pues en 1845 ha consistido en 500.058 ,150  
ya rds ,  mientras en el anterior consistió en 276.722,671 yards.  
E l  aumento ha sido de 20.000,000 de yards en la exportación de 
China; de 4.000,100 en la de Chile y el P e n i ;  de 7.000,000 en 
la del Cabo de Bucna-Esperanza; de 10 .000,000 en la de Co
lombia 5¡c.; y ha habido una disminución de 11.000,000 de yards 
en las exportaciones para la India.

Se ha formado en Londres en el mes de Noviembre último 
una sociedad in ti tu lada Distresed Áeedavoi/ien socictjr en ía \o r  
de las costureras necesitadas, que se ha desarrollado rápid¿imen- 
t e ,  y cuyo objeto es aliviar de un modo eficaz á esta clase de 
mugeres condenadas en Inglaterra a incesantes trabajos, entre 
las cuales esta circunstancia y el mal alimento han multiplicado 
en los últimos tiempos los casos de enagenaciou mental. En Mau- 
ehes ter , Ilalifax y otras muchas ciudades se están haciendo en 
este momento esfuerzos análogos á este.

E l  sábado pasado celebró la sociedad de Londres un meeting;

la mayoría de los concurrentes se componía de señoras que pa
recían* manifestar el mas vivo ín te res ,  y fue presidido por lord 
Ashlev, n.Lmbro del Parlamento , secundado por inocuos perso
na íes *de distinción. La presencia de tan grande número de se
ñoras, es fácil de explicar: nadie como elias puede compren
der la causa de las costureras pobres; es cad la suya propia. 
En Inglaterra la -miseria de esta clase de obreras no es im p u 
table a  l a s  grandes casas de mercancías confecciona Tas, sino á la 
avidez de los agentes intermediario ',  que tratan con esas (‘asas y 
reducen á las obreras á un miserable sa lar io , insuficiente para su 
subsistencia. Uno de los objetos de la sociedad es el separar esos 
agentes intermediarios,  y poner á las obreras en relación" directa  
con las casas que las necesitan.

Según el informe leído por el secretario de la sociedad, 1227 
costureras de buena conducta habian hallado ocupación en (‘asas 
grandes á razón de 9 chelines por semana, y muchas de estas 
casas son suscritoras do esta sociedad. De 1 0 /8  l ib ias c>lei linas 
ingresadas se han empleado hasta ahora 1059 en socorros de 
toda especie.

Aj. YV. C ow per , miembro también del Pa r lam ento ,  ha hecho 
en favor de la sociedad nn vehemente llamamiento á la simpatía 
del público, y ha señalado la concurrencia á que es'an expues
tas las costureras por parte de los asilos y las escuelas de cari
dad. Estos establecimientos, ha dicho, cuya existencia está ga
rantida por la l iberalidad del público ó del E s tad o ,  pueden 
dar casi de valde las ropas confeccionadas, y de este modo hacer 
una terrible concurrencia a las pobres costuieras que tienen que 
luchar para ganar con que vivir.

E l Emperador de Austria ha comisionado al arch iduque  
Federico pura que pase á cumplimentar á S M. la Reina de In
glaterra á su arribo á Alemania. Lu duquesa de Kont saldiá de 
Viena en los primeros días de Agosto para tiasia !arse a las 
márgenes del R hin  , y salir al encuentro á su hija. ( Deoals.)

He aqui el texto del tratado de comercio y  navegación ce
lebrado entre S. M. la Reina de la Gran Bretaña y S. M. el Rey 
de Sicilia , de que ya dimos noticia en uno de nuestros núme
ros anteriores.

Artículo 1? S. M. B. confirma la abolición estipulada en el 
primer artículo del tratado de comercio y navegación entre la 
Gran Bretaña y el reino de las Dos-Sieilias, firmado en Londres 
en 28 de Setiembre de 1 8 1 8 ,  de todos los privilegios y exen
ciones de que gozaban sus súbditos , su comercio y sus buques 
mercantes en los estados y puertos de S. M. Siciliana, en vir tud  
del tratado de paz y comercio entre la Gran Bretaña y la Espa
ña , firmado en Madrid  á 23 de Mayo de 1667 , y de los tra
tados de comercio entre las mismas potencias, firmados en Ulroeh 
en 9 (le Diciembre de 1715 , y en Madrid en 14 de Diciembre 
de 1 7 1 5 ;  y el convenio entre la Gran Bretaña y el reino de 
Sicilia, concluido en Lítrech el 8 de Marzo de 1713; y en con
secuencia se establece por las referidas Magestades Siciliana y  
B ri tán ica ,  sus herederos y sucesores , que dichos privilegios y 
exenciones personales ó de bandera y  buques quedan abolidos 
para siempre,  aun cuando dejase de regir el presente tía ta lo .

Art. 2? S. M. Siciliana por su parte confirma igualmente la 
obligación que se contiene en el art. 2? del referido convenio de 
26 de Setiembre-de 1 8 1 6 ,  de no otorgar en lo sucesivo á los 
súbditos de potencia alguna los privilegios y exenciones abolidos 
por el presente tratado, á que se refiere el antecedente articulo.

Art.  o°. Eli cuanto á los privilegios personales de que debe
rán gozar los súbditos de S. M. Británica en el reino de las Dos- 
Sieilias, promete S. M. Siciliana (pie tendrán libre y no dudoso 
derecho de viajar y residir en los dominios de dicha S. M. Sici
l iana,  salvas las precauciones de policía que rigen con las na
ciones mas favorecidas. Tendrán facultad de ocupar casas y al
macenes, y de disponer de sus propiedades personales, de cual
quier naturaleza y dominación que fueren, por venta , donación, 
permuta ó última voluntad, ó por cualquier otro medio, sin que 
se les pueda poner obstáculo ni impedimento alguno.

Tampoco se les podrá obligar bajo ningún pretexto al pago de 
impuestos, como no sean aquellos con que contribuyen ó podrán 
contribuir los súbditos de las naciones mas favorecidas. Estarán 
exentos del servicio de las armas en tierra y m a r ,  de prestamos 
forzosos y de toda contribución extraordinaria  ; sus casas, a lm a
cenes y dependencias serán respetados. No podrá procederse a r 
bitrariamente al reconocimiento de sus libros y paptles sino por 
sentencia legal de los tribunales.

Art. 4? Los súbditos ingleses podrán, en los Estados de S. M. 
Siciliana, t ratar  con e.itera libertad por sí sus propios negocios 
ó confiarlos al que elijan por consignatario.

E l vendedor y comprador fijaran el precio de sus-mercancías 
con entera libertad e independencia.

Art. 5? Los súbditos de S. M. Británica no experimentarán 
de parte de los empleados en la aduana mas rigor que aquel 
que por sistema se tiene con los súbditos de S. M. Siciliana.

Art. 6? Se establecerá libertad de comercio y navegación en
tre el reino unido de la Gran Bretaña e Irlanda y el reino de 
las Dos-Sieilias, y ningún derecho de aduana ni otro impuesto 
podrá introducirse sobre cualquier producto que fuere territorial 
ó industrial de ambos paises á su importación por mar ó tierra de 
uno de estos paises en el o tro ,  si semejante derecho difiere ó es 
mayor (pie el derecho o impuesto existente sobre el mismo genero 
de producto ó manufactura importado, sea del punto que fuere.

S. M. el Rey de las Dos-Sieilias y S. M. la Reina de la 
Gran-Bretaña e Ir landa recíprocamente se comprometen á que 
los súbditos ó ciudadanos de potencia alguna gocen de ningún 
favor, privilegio ó inmunidad en punto á comercio y navega
ción (pie no se haga inmediatamente  extensiva á los súbditos 
de la otra potencia con tra tan te ,  gra tu i tam ente ,  si la concesión 
hecha á otra potencia ha sido gratuita;  ó mediante una re t r i 
bución proporcionada á su importancia y electos cuanto sea po
sible fijarla de común acuerdo, si la concesión hubiere sido á tí
tulo oneroso.

Art. 7? Todos los producios naturales e industriales de uno 
y otro pais y posesiones respectivas de lícita introducción en uno 
de los dos paises en buques del otro procedentes de sus puntos, 
introducidos de esta manera , estarán sujetos á los mismos dere
chos y gozarán los mismos privilegios, toda vez introducidos por 
Jos buques de una ú otra potencia; y lo propio todas las mer
caderías que pueden legal mente ser exportadas ó reexportadas 
de uno de los dos paises al otro por buques de la otra parte 
contratante, en el referido caso oslarán sujetas á todos los mismos 
impuestos, y tendrán derecho á los mismos privilegios, desfal
cos, beneficios , concesiones y restituciones, ora se exportaren 
en buques de una ó de otra nación.

Art.  8? En ninguno de los dos paises se cobrará de los buques



del otro <1 erodio de toneladas, pue r to ,  faro , pilota je,  cuarente
na } oíros semejantes <> equivalentes, sean de la naturaleza y d e -  
nondnarien que fueren, [>or los viajes entre el iva ino-Lni.lo  v sus 
posesiones en Entupa y el remo de les Dos-^ieilias, >i llevan 
carino, y á cualquier  punto que se dirijan, si van eu lastre, que 
nose  cobre igualmente en casos semejantCo ríelos buques nacio
nales.

Art. 9? Siempre y cuando en cualquiera de los dos reinos el 
derecho que so impusiere sobre las mercancías de importación no 
fuere detoi minado , sino proporcionalmeute según el valor de la 
mercadería , e*te impuesto ad valoran  se determinará y estable
cerá en esta forma : el importador á la entrada en aduanas para 
pago  del derecho firmará un manifiesto en que declare el im
porte de la mercadería ,  que apreciará como crea co n v e n i i le ,y  en 
el caso cu que los empleados de la aduana opinasen que esta eva
luación es inferior al valor rea l ,  podrán tomar la mercadería sa
tisfaciendo el importe al que la habrá introducido, según lo que 
haya manifestado, con el aumento de 10 por 100 , y ios emplea
dos de la aduana devolverán al propio tiempo al im portador el 
derecho q u e ,  cualquiera que fuese, haya pagado por la merca
dería.

Art. 10. Se declara expresamente que las estipulaciones del 
presente tratado no son de modo alguno aplicables á la navega
ción y Itálico entre ios puertos de una misma posesión de cada 
una- de las altas partes contratantes ; y que esta navegación q u e
da reservada exclusivamente á los buques nacionales^

Los buques de entrambos países sin embargo podrán cargar 
y  descargar una parte de sil cargamento  en un puerto  cua lqu ie
ra de las partes contratantes, y trasladarse á otro en seguida de 
la propia nación para completar su cargamento  d Ja descarga.

Art. 11. Ninguno de los dos G obiernos, ni corporación d re
presentante a lguno, obrando en favor suyo y bajo la autoridad 
de cada uno de ellos, al tiempo de Ja venta de cualquier  a r 
tículo.que fuere procedente del producto ó manufacturas de uno 
de los dos países, ó importado en el o tro , dará directa ni ind i
rectamente preeminencia d preferencia alguna en consideración á 
la nación á que pertenece el buque que haya conduciuo el a r 
tículo; pues que la intención y  voluntad de las altas partes con
tratantes es que no haya diferencia d distinción alguna en esta 
parte.
. Art. 12. S. M. B. declara que el comercio de los subditos 
sicilianos en el reino unido de la Gran Bretaña e Irlanda no se 
halla coartado ni in te rrum pido , ni de modo alguno afectado por 
las operaciones de ningún monopolio, contrato  d privilegio de 
venta d compra, sino (pie los súbditos de 8 . AL siciliana tienen 
facultad de comprar y vender á quien Ies parezca de cualquier 
modo y  forma que convengan entre vendedores y compradores, 
sin obligación de otorgar preferencia alguna ni favor por efecto 
de tal monopolio, coatí ato d privilegio exclusivo de venta y  com
pra  'y y  S. Al. B. piomete que no se hará alteración alguna en 
esta parte en diden al comercio de los súb i i tos de S. Al. B.

S. Al. Siciliana promete por su lado que igual libertad de 
vender y  comprar tendrán los súbditos de 8. AL B., comerciantes 
ó residentes en el reino de las Dos Sicilias; exceptuando para 
Sicilia las rentas Reales de tabacos,-sales, naipes,  pólvora y sa
li tre.

Con el bien entendido que ninguno de los artículos del pre
sente tratado se opone al derecho de S. Al. Siciliana de otorgar 
privilegios de invención y peí fecciunamiento á sus autores ú 
otros.

Art.  13. Si algún buque de guerra ó mercante naufragase eu 
las costas de cada una de las altas partes contratantes, estos b u 
ques d la porción de ellos que se salvare , las jarcias y aparejos y  
todos los demas efectos y mercaderías, d su producto, si se ven
dieren, será belmente devuelto cnanto antes sea posible á sus 
propicíanos d á los representantes legales de estos; y  si sus p io -  
pietarios d representantes estuviesen ausentes los efectos d mercan
cías ó su producto , asi como cuantos papeles se hubiesen encon
trado á bordo del buque que hubiese nautragado, se entregarán 
al cónsul d vice-cónsul británico d de Sicilia , según el distrito 
donde el naufragio hubiese acontecido; y  dichos cónsules d vice
cónsules, propietarios d agentes pagarán solamente los gastos he
chos para !.a conservación de la propiedad, al propio tiempo que 
la prima de sal \am ento  y los gastos de cuarentena que en seme
jante caso pagaría un buque nacional; y  los efectos y mercancías 
libradas del naufragio no adeudarán derecho alguno á menos que 

• esten destinadas al consumo; en inteligencia de que caso de re
clamación legal sobre dicho naufrag io ,  electos d mercadería,  en
tenderá en ella el tr ibunal del pais q u e s e a  competente.

Art. 14. S. AI. B. está conforme en que, luego de ponerse en 
ejecución el presente tra tado,  cese el privilegio de la reducción 
de derechos del 10 por 100 estipulado en favor del comercio de 
sus súbditos por el art. 7? del tratado de Londres de 26  de Se
tiembre "de 181G.

Y S. AL el Rey de las Dos-Sicil ias promete por su parte 
que mientras subsista el presente tratado los súbditos de S. Al. B. 
continuarán en el goce de uua rebaja de 10 por 100 sobre los 
derechos marcados en los aranceles de aduanas por todas las p ro
ducciones del Reino-Unido de la Gran Bretaña e ir landa , sus 
colonias , posesiones y dependencias, que podrán introducirse en 
sus Reales dominios; y  los súbditos de 8 . Al. B. no satisfarán 
derecho alguno mayor cjue el que satisfaciesen los súbditos y  
ciudadanos de otras naciones sobre las mismas mercaderías y  
productos, conforme al texto del art.  6? del presente tratado, y 
según los principios establecidos en el mismo.

Se declara expresamente que en cuanto en este artículo q u e 
da estipulado, no se coai ta ni restr inge en nada la facultad del 
Rey de las Dos-Sicilias de continuar para con sus súbditos eu 
el dLfruLe de semejante reducción de 10 por 100 sobre los de
rechos de aduanas ,  y de otorgarla,  si le pareciere, á otras nacio
nes, como también de ponerlas en este punto  al nivel de la Gran 
Bretaña, y de hacer en todo tiempo en sus aranceles de aduanas 
las variaciones que-entendiere opoi tuuas.

Art. 15. Las idas  Jónicas , que están bajo la protección de 
S .M .B . ,  los súbditos y buques <le la* mismas gozarán en los d o 
minios de 6 . AI. Siciliana de todas las ven ajas que por el presen
te tratado se conceden á los súb titos y buques de la Gran-fire-  
taiia ,  desde luego  que el Gobierno de las islas Jónicas este con
forme eu d j r  iguales recíprocas veulajas á los súbditos y buques  
de S. AI. Siciliana.

Queda entendido ,  para evitar abusos, que todo buque jóni
co, para aspirar á los beneficios del presente tratado, deberá lle
var su patente firmada por el lord gran-comisario d de quien 
Sus veces haga.

Art. 1G. El comercio y  navegación entre las posesiones de 
S. AI. Siciliana y G ib ra l la r  y Alalia gozarán de todas las venta
jan concedidas por este trata :o á los subditos y buques del R ei
no-Unido y de 8 . Al. Siciliana.

Art.  17. Luego de cangeadas las ratificaciones del presente 
tra tado ,  las estipulaciones que se contienen y el tratado de co

mercio y  navegación entre el Reino-Unido y el reiuo de las Dos- 
Sicilias, fírmanos en Londres en 26 de Setiembre de Í 8 Í 6 , asi 
tomo los at líenlos adicionales á dicho* tratados de la misma fe
cha, todos serán indistintamente y para siempre considerados n u 
los y de ningún valor ni e l e c t o .

Art. 16. £! presente tratado se observará por espacio de 10
anos, á contar desde el eango de las ratificaciones, y 12 meses 
después que cada una de las otras parles contratantes habrá m a
nifestado á la «jira su designio di; no continuar guardándolo al fi
nalizar dichos 10 anos ,  d posteriormente en cualquier  tiempo.

Alt . 19. El presente tratado se ratificará , y  las ratificaciones 
se congearán en Ñápales á los tres meses de haberse firmado, y  
aun antes si posible fuere.

Dado en iNápolcs á los 29 dias del mes de A b r i l ,  ratificado 
en 23 de Jun io  por el Rey de Nápoles, y publicado en 28 del 
mismo. ( Id .)

Un periódico ingles dice que durante los 17 años que lord 
C a n te rb n ry , cuyo la iiecimieuio hemos anunciado ,  presidid la 
(Jamara de ios Lom unes,  solo una vez faltó á la sesión de la no
che ,  y esto á causa del laiiecimieuio de su padre. (A7.)

Se lee en los periódicos de Londres i
El número total de los capitanes de la marina inglesa ac tual

mente inscritos es el de 7 1 4 ;  376 tienen mas de 55  años; 50 
75 años, y^ 205  mas de 6 0 ;  hay 171 de 55 á 60 años, y  138 
de 50 á 55. La nueva lista de capitanes retirados no debe con
tener mas que individuos de 55 años a r r ib a ,  y el a lm irante  es
tara autorizado para conceder el retiro á los oficiales enfermos de 
50 años de edad , siempre que los de la edad requerida de 55 no 
quietan  pasar á <jl. Esta lista de 30i) podrá bajar por muertes 
hasta^ 100 , ciíra cu que constantemente permanecerá en adelante.

E l  Imán de Alascate at aba de enviar cuatro caballos árabes 
de regalo á la Reina de Inglaterra. Han sido conducidos á la 
Carolina, y cuidados por dos criados del Imán. E l Rey G uiller
mo IV  habia recibido un presente igual de Alascate.

Sevilla  29 ele Julio .

Ayer terminaron las funciones acordadas por el ayun tam ien
to en conmemoración del sitio que sufrid esta ciudad desde el 
20 al 28 de Ju lio  de 184o. Estos ocho dias ha ílotado el pa
bellón nacional en la cúspide de la Giralda.

E l dia 24  hubo una vista de to ros, á la que concurrid por 
convite parte  de la guarnición con sus músicas,  y  en aquel dia 
se dio á los soldados un real de plus.

E l dia de ay e r ,  último del segundo aniversario de aquel su
ceso memorable , se cantó un Te-D rum y  misa solemne eu la 
metropolitana, con la concurrencia de las autoridades mili tares 
y  civiles, de la audiencia te rr i to r ia l ,  de la municipalidad y d e 
mas dependencias del Estado. Concluida la misa se pasó al re
cuerdo de las víctimas que sucumbieron du ran te  el s i t io ,  y cam
biando la escena se improviso un pequeño túmulo en la crujía , 
cantándose por la música un responso, y haciendo los honores 
fúnebres un batallón del regimiento de Asturias ,  que de an te
mano se habia colocado en uno de los frentes de la ca tedral .

En la ta rde de ayer se ejecuto la segunda corrida de loros, 
concluyendo, como la anterior,  con fuegos artificiales.

Anoche estaba iluminada la ciudad , y el retrato  de S. AI. 
expuesto en la galería de las casas municipales. ( D . de Si)

Barcelona 30  de Julio .
E n  los dias 26 y 27 tuvieron lugar en la iglesia que fue de  

San Cayetano los exánimes de los alumnos de la escuela que el 
Excmo. ayuntamiento  tiene establecida en el cx-convento de San 
Francisco de Paula. En general todos los niños dieron muestras 
de su aplicación y adelanto. Presidid el acto el Sr. ge fe político, y 
manifestó haber quedado sumamente satisfecho.

« afcii— i i i1 ii m h ■ i 11 ■■minia— — ■■ numvm

A yer llegó el Sr. D. Diego Martínez de la Rosa ,  d irector ge
neral de presidios, y hoy ha visitado el de esta ciudad.

Ayer arreció el viento en el llano de Barcelona, en términos 
que lastimó muchos árboles, arrancando algunos de cuajo.

( Fomento. \

Cádiz 31  de Julio.
Las ordenanzas municipales de esta c iudad , que, impresas y  

publicadas y a ,  hemos leído detenidamente, son un trabajo tan 
completo y bien concebido como puede serlo el mejor eu su cla
se. Constan de seis títulos que comprenden 250 artículos.

E l título 1?, que habla de la policía de orden, expresa el ob
jeto de las ordenanzas, el t e rm in o ,  t í tulo ,  escudo de armas y 
la división por cuarteles y barrios de la ciudad: lija también las 
reglas que han de observarse para obtener vecindad, y  las que 
establecen los bandos de buen gobierno en el tránsito de cargas y 
carruajes ,  y en los baños públicos.

El título 2?, dedicado á la policía de seguridad, trata  de los 
incendios y de Jos preceptos generales de seguridad.

E n  el ti tulo 3?, que se refiere á la policía de salubr idad ,  se 
adoptan medidas sobre comestibles, mercados y t iendas, sobre la 
conservación de la salud pública , y sobre los entierros, sepulcros 
y depósitos de cadáveres.

E l título 4? es relativo a  la policía de comodidad. T ra ta  de 
la limpieza pública , de los animales ' domésticos, de las obras p u 
blicas y de la construcción de edificios y sus accesorios, del 
a lu m b ra d o ,  em pedrado ,  embaí .'osado y madronas de.las calles, y 
de las reglas generales de comodidad.

El titulo ói’ se halla consagrado á la policía de ornato y de 
recreo ,  y establece por tanto algunas reglas para el ornato de 
las casas, tiendas y ca l le s ,  y para los jardines y paseos p ú 
blicos.

Por  ú lt im o, el tí tulo 6? tiene por objeto adoptar medulas 
para que las ordenanzas se cumplan, y para hacer electiva la res
ponsabilidad de sus infractores.

T al os el importante trabajo á que ha dado cima el celo del 
actual ayuntamiento de Cádiz. Obra larga seria analizar uito por 
uno sils artículos. Nosotros los hemos le ido, y Iraucamente d i 
remos que no eneontr.»’nos eu (dios nada censurable.

Cumplimos un deber muy grato felicitando al cuerpo m u n i
cipal por la formación de estas ordenanzas que s e rá , no lo du da
mos, un recuerdo permanente  de su i lustrada y  recta adm in is
tración. (Co/n.)

Pamplona, 31 de Ju lio .
Ayer noche á la una llegaron á esta SS. M \[. y A. cnuieJíd  

del entusiasmo mayor imaginable, Nunca hemos visto cosa se
mejante: iioy ha habido torneo en la plaza de loros, según se ha
bía anunciado en el adjunto  programa, y esta noche hemos te
nido vistosos fuegos artificiales en la plaza del castillo, ó sea la 
plaza m ayor ,  los que ha presenciado S. AL desde el te a tro ,  eu 
donde vid también umi bonita zarzuela, representada con tal 
objeto* .

Programa del juego de sortija y otros ejercicios propios de la 
carrera de las a rm as ,  y especialmente de la de caballería q u e ,  
Como muestra de su lealtad , dedica el ejercito de Navarra á 
88 . Al AI. y A ,,  y que se han dignado adm itir  en la tarde 
de hoy.

La plaza recientemente construida al Sur  de la población y  
¡unto al baluarte  de la Reina es el local que mas se presta para 
el objeto arriba indicado. Como obra moderna y  de bastante gus
to hace mas disimuladles las impropiedades que necesariamente 
habían de ofrecerse, atendido el corto tiempo con que la fun
ción ha sido dispuesta, y los escasos medios que ha habido p’aru. 
representar con alguna exactitud las fiestas que hace muchos años 
se celebraban en casos semejantes. Tengase presente que si estos 
ejercicios corresponden á la an t ig üedad , han sido admitidos en 
épocas modernas, y que al hacerlo se han introducido innovacio
nes que corresponden á la actual. Eíejido pues dicho local, co
mo el circo en que aquella ha de celebrarse, se ha procurado 
adornarlo de un modo análogo y, si no tan lujosa y esmeradamen
te como merece la augusta presencia de SS* Al Al. y  A . ,  al me
nos con sencillez.

Aquel consta de cuatro secciones determinadas por dos diá
metros que se cruzan perpendicularmente. En los vórLices corres
pondientes al E. y O. se levantan dos tiendas representando los 
distintos campos de los caballeros: uno Navarra  y  Castilla ,  otro 
Granada y Vizcaya. Eti el vórtice que corresponde al S. se eleva 
el palco destinado á las Reales personas vistosamente decorado y  
sostenido por varios trofeos de armas y  banderas en representa
ción de las de los cuerpos de Navarra. Bajo el y  en el vórtice opues
to á su frente estarán situadasdos músicas militares que tocaránu 
escogidas piezas. Cien balcones elegantemente guarnecidos, y eri 
cada uno de los que ondeará un distinto pabellón aludiendo á las 
antiguas prácticas á de los asistentes las justas y  torneos, estarán 
ocupados por los Excmos. Sres. Presidente del Consejo y  Aíinis- 
tro de E s tado ,  por los altos empleados, Real serv idum bre y  de
mas personajes que siguen á la cor te ,  por todas las autoridades, 
por b»s familias de los generales, gefes, oficiales y empleados, y  
por tochas las personas notables de la población. Los demas con
vidados y comisiones de los cuerpos ocuparán la gradería cubier
ta bajo balcones y la escalinata exterior.

Al toque de la marcha R eal ,  que indicará la presencia de 
SS. AI Al. y  A . , se arrojarán palomas, y todos los concurrentes, 
que vestirán de gala, se descubrirán y  se pondrán en pie hasta 
que dignándose 8 . Ai. conceder su Reül permiso, vuelvan á ocu
par sus localidades.

Catorce caballeros montados con distintos trajes que recuer
den épocas diferentes,  seguidos de igual número de escuderos coii 
vestidos semeja ules á los desús  señores, y  que couducirán caballos 
enjaezados y cubiertos con grandes m an tos ,  se presentarán en ci 
circo. Después de saludar á SS. AI Al. y  A . , y  obtener su venia, 
se retirarán los ú lt im os,  y quedando solo los caballeros comen
zarán sucesivamente á correr la suerte  de la sortija, la de la 
q u in ta n a ,  llamada por los árabes la sarracina; la de la cabeza 
y otras varias, haciendo algunas evoluciones*

Se d istr ibuirán tres sencillas medallas de premio á los caba
lleros que hayan sido nías felices en las enunciadas suer tes ,  los 
que subiendo al palco Real, conducidos por el ge fe de su cuerpo 
respectivo, serán presentados á la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
por el E. S. capilan general con objeto de recibirlas de S. AL, á 
quien se habrá rogado se digne darlas por su augusta tnauo, y  
volviendo los agraciados al circo ocuparán sus puestos*

T erm in ad a  la función, los escuderos comparecerán de niíevo, 
y obteniendo loS caballeros el permiso de S» AI* volverán á sus 
respectivos campos.

L a  marcha Real anunciará el momento en qüc SS. AI AI. y  
A «¿i» r e t ir e n  del circo.

M ADRID 5 DE AGOSTO*

V A R IE D A D E S.
C au ta  d i r i g i d a  p o r  A b d - e l - K a d e r  Á u n  _ \iar A f l u í  o , g e E e  d e  

t r i b u .— He aqui una muestra de la correspondencia activa qite 
mantiene el emir con las tr ibus , y por medio de la cual con
mueve tan profundamente las poblaciones.

«Loado sea el Dios único.
«Derrame sobre nuestro reverenciado Sr. Aíohamed sus ben

diciones y sus gracias.
«Sidi, cúbrate  Dios con su misericordia colmándote de sus 

favores.
«En otro tiempo tuvieron brillo tus servicios, y nos le p ro 

digamos los elogios que merecías. T us  talentos te daban derecho 
al poder ,  y nos te revestimos de el 5 le hicimos obtener el res
peto de los pueblos; nuestra protección nunca te ha desampara
d o ,  gustamos de oir alabar  tus acciones, y en íin te hemos ele
vado al mas alto grado de gloria.

«(* Desprecias hoy lo que hemos hecho por tí? ¿Apartarás tus 
miradas del Dios Todopoderoso?

« Pronto está á re t irar  de ti la visible protección de que 
hasta ahora te ha rodeado, y á precipitarte eu el a b i s m o ,  por 
haber susti tuí lo en tu corazón el culto infame de los infieles al 
culto sagrado de ¡Mohamed. ¿Cómo podéis vivir bajo su y u g a ,  sin 
horrorizaros de las carnes inmundas con que se a l im entan . ¡ Des
graciados de Vosotros, que* preferís la servidumbre al cumplimien
to  de los deberes qHe impone la verdadera y única religión, y 
que desertáis infamemente de nuestros santos preceptos para se
gu ir  la m en ina  y el en o i!



étribs‘imótivo3>ára ’tem er‘ per vosotros? ^
ANtíc&ta 'califa y  el sello con que va autorizada os habra á 

‘lo merfós prevenido d e  l o s  peligros que debéis temer. Los casti
gos de Dios 7  de su profeta son temibles; ¿estamos nosotros aca
so en la i m p o s i b i l i d a d  de tomar venganza de vuestra apostasía?

M u c h a s  veées os hemos enviado mensajes, y á ninguno habéis 
resnondido. Decidnos, ¿los habéis recibido? Sí o 110.

*íemcd ni i justa colera.
Sin embargo /p a ra  daros una prueba de la bondad de nues- 

’tro eorazon, os pedimos que salgáis del estado de envilecimien
to en q u e ' habéis cáido; que despertéis de ese vergonzoso súéño, 

,:y  que no viváis en la degradación huyendo del sendero de los 
justos. ¡Pues qué! ¿podréis vivir tranquilo en vuestras infideli
dades?¿Qué haréis de los bienes térrestres, y cuál será la suerte 
de vuestras mugeres y de vuestros hijos, si Dios os rechaza en 
esta vida y  en la 'o tra?Ojalá que ésta carta os toqúe en el corazón, y haga que 
volváis á Dios, de quien os habéis separado. Haced por merecer 

‘vuesttt) pérdon /  poro Necesitamos pruebas de "vúestí o arrepentí-; 
miento. Deciduos quiénes son los traidores que os han dado ma
los consejos. . . .  % :r.¿Tendrem os qíte miraros como infieles? ¿M e obligareis a 
inqdorar el b r a z o  de Dios para que os hiera? ¿Esos cristianos 
séran Vuéstro5único recurso ? ^

Escrito por orden de nuestro dueño sultán y señor el Acy 
Abd-cd- Ivader.iGortcédále Dios la victoria. Amen.

Después de haber acabado nuestra carta hemos sabido que 
el Adj... ha sido afectado por esos perros cristianos-, y que esta 
razzia habia sido 'causa de su sumisión. Caigan sobre él las mal
diciones de Dios y de Su Profeta.'Oh Adj! Ya no te queda mas 
qiie tu creencia ! Guárdate de perderla ; pues’puedo • asegurarle 
q u e ,poco valdría entonces lo que teq ú ed a ta !

A V I S O S

C A J A  D E  A H O R R O S  
D E  M A D R I D .Domingo 3 de Agosto  de 1845.

R s.v n .tn t8 .
Ülan ingresado en' este (lia , depositados7 pór 662 in

dividuos, de los cuales lós 25 han sido nuevos _  
'imponentes. . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . .. 38,285

Se han devuéltb á  solicitud d e 2 1  interesados. . . . . .  12,227.¿i2
JE1 director de'semana:,

Diego del 'Rio.

BOLSA DE M ADRID. 
Cotizacion del dia 1  de Agosto a las dos de la tarde. 

B F E C T Ó s rÚ  JÍÍÍC Ó  S.

^nícri pelones en "el gran liBro á 5 pór ífrü ,t)0.
Títulos a 1 pofía dor dé'l 5 por 1 0 0 ,0 0 .

Idem, del 5 por 100 procedentes de la cOhVersioh de la deuda éx- 
*terxor, 00.

laseripoióifés en el gran libro á 4 por 100, 00*
Títtfibs al portador del % por 1 0 0 , 00.
Id. id. del 3 por 100,130 ál contado : 30 3 / 8 / Í / 2 / 1 / 4 ,  5/16, D/16, 

y  30 5/8 á 'V. T. ó vol.
Inscri’pcitíries de la dénda dotante del Tesólo, 00.!j 
Cupones no llamados á capitalizar , 00.
Vales Reales no consolidados/00.
Deuda negociable de 5 por Í00 á papel, 00.
Idem sin ínteres, V0.
Acciones del banco español de San Fernando,
5dem de ídem de Isabel II, 00.
Idem de da compañía del canal de Castilla , 00.

, Idem de la carretera de laAltírtrña^O.
Idem de idein de Valencia, ̂ 00. 
ídem del Iris nominales,"00.
Idem id . al póTtador, 09.

CAMBÍÓS.
Lóndres á 00 días, 37 3/4 á 7/8. P arís, 16-%.

Aticante ,4 /2  d. M álaga, \ d.
Barcelona á ps. fs ., 5 /8  id. Santander, 1/4 id.
Bilbao, 1 /2  d. Santiago, 3 /4  id.
Cádiz , 1 1/2 id. Sevilla, 1 pap. id.
Cortina, 1 /2  id. Valencia, 1 /2 d.
G ranada,! 1/2 id. Zaragoza, id. id.

Descnentó de letT&S á % pot 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
D . Miguel AlvareZ Seño-mayor, juez de primera instancia áe  

esta villa de OlVera y «u partido &fc.
Por terminó de 50 dias se convocan todas las personas que 

se crean eón derecho para optar á la propiedad de los bienes con 
que está dotada la capellanía fundada en esta parroquial por Ge
rónimo López P  ufano y María Josefa, su rnuger^ para que den
tro de él se personen por SÍ Ó por procurador á deducirlo; bajo 
apercibí míenlo que pasado sin haberlo verificado se sustanciará 
el expediente incoado *en su rebeldía , parándoles el perjuicio que 
haya lugar , entendiéndose que dicho término empezará á contar
se desde el día en que se publique esta convocatoria por la Ga
ceta dé M adrid y  Boletín oficial de esta provincia.

Dado (én la villa de Di veí a á 18 de Julio de 4845 ~=Mi°-uél 
Alv&fez.^=Por su m andado, Simón de  Villa-Iva-. &

fén Virtud de próVidencia tlel Sr. D. José Sirvent, juez de pri
mera instancia de esta villa> refrendada del escribano de número 
D. Ignacio Palom ar) se c i ta , llama y emplaza á  cualesquiera per
sonas interesadas en la dimisión de bienes que co favor de sus 
acreedores ha hecho D. Lucas Boa d o , vecino de esta corte, á fin 
de que se presenten á deducir su derecho en dicho juzgado y es

cribanía; en inteligencia de que para el dia 31 de Agosto próxi
mo se ha de celebrar junta general en la casa-habilaeion del re
ferido señor juez, sita en la cálle de la Almudeiía, num. 117, 
cuarto principal, y al que no asista le-parará el perjuicio que 
haya lugar.

D. Manuel Léon Romero, juez priiftefo de primera instancia 
de esta ciudad.Por el presente se citan y llaman á los que se crean con 
derecho á o p ta rá  la-propiedad de las capellanías de que se ha
lla en posesión D. José Rodríguez dé Medina y Loba ton, de este 
vecindario, y son: una fundada en ta parroquia de San Marcos 
por Catalina Natera : otra por el licenciado D. Fernando de Me
d ina, presbítero, en la de San M ateo: otra en la misma parro
quia por el presbítero D. Alonso García Lobaton: otra por Ale
jo Rodríguez de Medina y Doña Juana Berna!, su nviiger, en la 
parroquia de Sanlúcar; y la otra eti el santuario de la Caridad 
de da ciudad-de-Sanlúcar de Barrameda por Rartokutvé Mateos 
una , y la otra en la iglesia mayor por Alonso Rodríguez Mon- 
roy, á fin de que en el término de 30 dias , contados desde su 
inserción en la Gaceta , se presériteú en este juzgado y escriba
nía déFinfrascrito á usar del derecho que crean asistirles; ba
jo apercibimiento que no haciéndolo se proveerá lo que hubiese 
lugar, pasado dicho término-, sin mas citarles ni emplazarles, 
pues que asi lo tengo mandado en auto de 2 del corriente.

Dado en Jerez y Junio 4 de Í845.^=M anuel L eon.=Por mari
dado de dicho Sr. juez, Juan Antonio Diosdado.

í). Benito María Pía y Cancela, juez de primera instancia 
de esta villa de Villafranca del Vierzo y su partido £¡c.

Por el presente cito , llamo y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes y rentas de la capellanía colativa con 
la advocación de la Asunción de nuestra Señora, inclusa en la 
iglesia parroquial de San Nicolás de esta villa de Villafranca, y 
fundada en él año de 1715 por D. Bartolomé Rodriguéz Tosa da, 
vecino de'ésta villa, en Virtud dé poder á su favor otorgado al 
efecto por D. Juan Rodriguéz Posada en la villa de M adrid y 
"año de 4706, llamando para sú goce en primér lugar á los hijos 
y descendientes legítimos del dicho D. Bartolomé, D. Alonso , y  
D> Pedro Rodríguez Posada, hermanos del fundador D. Juan, 
para q u e ‘se presenten por sí-o pOr medió de procurador autori
zado en forma á exponerle ante éste tni pfzgadó dénlió del tér
mino de los 30 dias primeros siguientes al de la publicación de 
este edicto; pues no concurriendo dentro de dicho término , se pro
seguirá y en rebeldía como si estuviesen presentes, en el expedien
te que sobre pertenencia de dicha capellanía se halla incoado 
á virtud de escrito presentado por el procurador de este número 
D. Francisco Gómez, á nombre y con poder bastante de las Seño
ras Doña María Juana y Doña María Francisca Ordoñez, veeiuas 
de la ciudad (le Ástorga , y Doña Javiera López, que lo es de 
esta vecindad, solicitando se declaré corresponderías en propiedad 
y  usufructo, y  los autos y  deútas diligencias qiré en dicho expe- 
diénte ócitérieréU se harán y practicarán en los estrados de este 
tribuna l, que desde luego les señalo,parándoles el mismo perjui
cio que si se hicieran en sus personas. Y para que llegue á noti
cia de todos los que se consideren interesados, y en virtud de 
"providencia dada en el dia 19 del -coTiiénte, mando publicar *ol 
presente.

Dado en Villafranca del Vierzo á 2*3 de Julio de 1845.— 
Benito María Pía y  Cancela.—Por su -mandado, Miguel Rodriguéz.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N ueva.= E n  
'virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se c ita , llama y emplaza á D. Juan ‘Benito R ivéro, 
corno apoderado de la Sra. Doña Candelaria Córdoba de Blanco-) 

p a ra  que Cn el término preciso de ocho dias comparezca en el 
-referido juzgado, situado en el local de Santo Tomas de esta cor
ete ,con el fin de hacerle saber el estado de la reclamación que 
en dicho concepto tiene hecha contra la testamentaría del Exce
lentísimo Sr. conde de Y ia-M anuel; apercibido de |que en otro 

"caso le parará el perjuicio que haya lugar.

’Jlizgadó de la tápitatiía general de E astilla  la Nueva.==Eñ 
'virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de Castilla 
la Vieja se cita, llama y emplaza á Doña Rosa Larquie ó sus 
herederos, para que en el término de ocho dias comparezcau an
te ol referido ju z g a d o s ilo  en el local de Santo Tomas de esta 
corte?, para enterarles del estado en que se halla la reclamación 
que la Doña Rosa tiene hecha contra la testamentaría del Exce
dentísimo Sr. conde de Via-M anuel; cou apercibimiento de que 
en otro caso se dará por desierta la referida reclamación.

Juzgado de l a ‘capitanía general de Castilla la N üeva.=  En 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general ele dicha 
provincia se c ita , llama y emplaza á los herederos de D. H ila
rio M oreno, para que dentro de 15 dias;, que por últimos y pe
rentorios se les conceden, concurran ante dicho juzgado , situa
do en el local de ¿auto  Tomas de esta corte , á sostener y  ter- 
íninaT la reclamación que dedujo el D. Hilario en 1835 contra 
’la testamentaría del Excmo. Sr. conde de Via Manuel; bajo apér- 
cibimieuto de que en otro caso y en el mismo hecho quedará 
declarada por desierta la indicada reclamación.

Juzgado de la 'capitanía general de Castilla la N ueva.=E n 
virtud de providencia del Excmo. Sr. capitán general de esta 
provincia se c ita , llama y emplaza á D. Agustin Sandoval, en 
nombre de sus hijos menores én 1844 D. Agustin y  Doña María 
de las Angustias*, para que el término preciso y perentorio de 
ocho dias comparezca en el referido juzgado, situado en el local 
de Santo Tom as, para hacerle saber el estado de la reclamación 
que el D. Agustin tienre hecha centra la testamentaría del Exce
lentísimo ¿ r . conde de Via-Manuel ; bajó apercibimiento de que 
•si dentro del referido término no compareciese:, se tendrá por 
desierta la expresada reclamación.

D. Juán Fiol , caballero de la -Real y distinguida órden es
pañola de Cárlos IH, magistrado honorario de la atidiciícia te r 
ritorial de Valencia y  juez de primera instancia en esta villa ,y 
corte.

Por el presénte cito , Hamo y  emplazo á los herederos de Don 
Diego Orgaz) natural de Carabanchel de an iba  y vecino que fue

de esta v illa , para que dentro del término de 20 días, que por 
segúndo'Seléñala, y empezará a contarse desde la publicación de 
este anúncío, se presenten por sí ó persona autorizada en forma 
en mi juzgado y  escribanía del numero de lo civil de D. Ma
nuel Mateos, á deducir el derecho que les asista en el expedien
te que se instruye á"'instancia de D. Salvador Pérez de Ledes- 
m a, poseedor del vínculo que en el citado Jugar de Carabanchel 
fundó Doña Juliana de Aireo en 9 de Mayo de 1774, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro de dicho término íes 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Juzgado de primera instancia de M aravillas.=E n virtud de 
providencia del Sr. D. Juan F io l/ju e z  de'pHnVéra instancia en 
esta villa de M adrid , se cita/y emplaza por tercero y último tér
mino de tercero dia preciso á todos los que en concepto de acree
dores sé consideren con derecho á los bienes dimitidos por Don 
Manuel de Arana, vecino de esta córte-, á fin de que dentro de 
dicho término se presenten por sí ó persoUa autorizada en forma 
en el referido juzgado y escribanía del núméró de D. Manuel 
Mateos, queda tiene en el piso bajo de la casa de los Cinco 
Giemios m.íyoies , Ctdle do Atocha'-, a deduéir el qiie les asista* 
bajo apercibimiento de que al que no lo verifique, le parará el perjuicio que haya lugár.

E l licenciado D. Miguel Moreno, juez de primera instancia 
dé esta villa del Barco y su partido.

Por el presenté se cita , llama y emplaza á todas lás -perso
nas que se crean con derecho á la óbteñeion de la propiedad de 
los bienes de la capellanía colativa de sangre y sh a^e^ácion á 
la misma, fundada eh la "iglesia '-parroquial del 'lugar de Santa 
María de los Caballeros, de éste partido judicial, por Alfonso 
García d é la  GaSca, la que se halla vacante por fallecimiento 
del presbítero D. Salvador García , su último poseedor/para que 
en el término de 30 dias se presenten en este juzgado á deducir 
el que créan asistirles; con apercibimiento que de no verificarlo 
en dicho término les parara él perjuicio que haya Irntar.

Dado en el Barco á 24 de Jubo de ^6 í5 .~ =L iceñcb ílb , M i
guel M oreno.=Por sú mandado /  Juan dé Solís.

S U B A S T A S .
Juzgado de primera instancia de M aravillas .-  En virtud de 

providencia del Sr. D. Juan F io l, juez de primera instancia en 
esta corte, y á voluntad de sus dueños, se saca á publica s u 
basta una casa, sita en esta población y su calle de 1 /eirahitos 
señalada con el número 8 nuevo de la manzana 522 , que iiene, 
de sitio 5212 pies superficiales, tasada por el arquitecto de .la 
academia de San Fernando D. Félix V icenteD ribhel én la can
tidad Üe'399,448 rs ., -para cuyo-remate está señalado él dia 1 3  
del "cornéate á hfs déce de su thañaha en la aü'liéhéia dé S. S. 
que la tiene en él |jís'o bajo de la te rrito ria l, sala de junidbs. ?

i

El intendente m ilitar de Burgos hace saber que finalizando 
en 31 de Diciembre de este año la contrata para la asistencia y 
curación de los militares enfermos en Jos hospitales de esta pla
za y las de Logroño y  San toña , se saca á pública subasta este 
servicio por el tfémpó deVuatró áño^, a cdntar desde t i  de Ene
ro próximo, bajo el pliego de condiciones qüe ^e IiaRaffi de ma
nifiesto en la secretaría de ésta intendencia ; habiendo señalado 
para la yelebrácion/del féíriáte*, que tendrá legar en los estrados 
de la misma / é l  d ía  31 de Agosto venidero y horá d e  Jas doce 
de su mañana ; en concepto que, adjudicado que sea al mas be
neficioso postor, no se adm itirá proposición alguna por Vciftalbsa 
que sea, y que hasta que recaiga la Real aprobación no 'causara efecto el remate.

Los ministros de hacienda m ilitar de las provincias V plazas 
de la comprensión de este distrito están autorizados para 'admi
tir las proposiciones que se je s  presenten, bajo el mismo nfiesío 
de coadíwone* Atado-; debiendo verificarlo con anticipación ne
cesaria para que puedan tenerse preséiftes en esta intenddháa en 
el referido a c t o a  que han de asistir ios que se ínieresen en ella por si o pór medió de apoderado.

Burgos 20 de Julio de 1845. =  Julián  V eiarde .^D dín in íío  Vicente de UJonz, secretario.

B I B L I O G R A F I A .
O BRAS  postumas de D. Manuel Silvela: los publica con  la  vida

J  el retrato del autor su hijo D. Francisco Agustín Siivela.
Comprende esta colección, a denlas del disedrSo afrelinfidar de 

la bib boleca selecta de 'literatura española’, de las noticias Biogi-.í- 
ficas de buena parte de nuestros ¡nitores dasiees, y  d<- las cartas 
de un refugiado, obras aúterifermenté publicadas, todas ‘¡as demás 
de Su plu’ma feliz q*ue han podido sustraerse á la ievetSdad de su 
depurado gustó, á saber: la vida de M oratirr, sus sentencias 
dos composiciones dram áticas, el Reconciliador;,^ el dóctor ü tre ^  
ry; y sus poesías en vafiós géneros, pero particuíaérnente cu el 
lírico moral ; sus :égiogas , hiinii6s', epigram as, fábulas j  cuentos.

Se mserta al frente de esta colección un resumen de la vida 
y  escritos del au to r, y se ha ilustrado con notas la  obra entera 
en cuarrtqs Jugares Se ha creidó necesario.

_ Consta de dos tomos de mis de 350 páginas -cada uno , en 
8. m ayor, iniprcsion elegante y papel eisquisitó, con el retrato 
del autor perfectamente litografiado en papel de china. El tomo 
pnrnero esta ya de Venía , y el segundo queda’rá terminado para 
el l o  del presente Agosto. El precio de toda la obra es 30 rs. en 
M adild y  34 en provincia, franco e l porte , encuadernada á la 
rustica con una bonita cubierta.

A los su se litó res á la Biblioteca Popular £  al Museo de las 
Familias se datan las obras anunciadas <cón una tercera parte de 
rebaja; es decir, en 20 ieaíes los dos tomos -coai el re trato , en 
Madrid., y 24 en provincia , á cmrdicióñ de abonar los dos tomos 
de úna vez, y hacer el pedido antes de 34 de Agosto próximo.

Se susdribe en Madrid en el Gabinete literario) calle del Príu- 
cipe.5, y  en las provincias en casa de ‘todos los corresponsales del 
Sr. M ellado5, editor de esta publicación.


